REGLAMENTO DEL TRABAJO AMBULANTE DE LA MÚSICA DEL MUNICIPIO DE SALTILLO, COAHUILA. 

REGLAMENTO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO: 22 DE DICIEMBRE DE 1995.

Artículo 1.  El presente reglamento es de carácter general y tiene por objeto regular la actividad de los músicos ambulantes que desarrollen su labor dentro de los límites territoriales del Municipio de Saltillo, constituyendo con ello un fomento a la música popular de la región.

Artículo 2. Son autoridades competentes para la aplicación de este reglamento:

I. El Presidente Municipal.

II. El Director de lnspección Fiscal dependiente de la Tesorería Municipal, o su equivalente, así como los inspectores a su cargo.

III. El Jefe del Departamento de Espectáculos dependiente de la Tesorería Municipal, o su equivalente.

Artículo 3. Son facultades de las autoridades mencionadas:

I. Del Director de lnspección Fiscal y de los inspectores a su cargo, vigilar el cumplimiento del presente reglamento; determinar la configuración de sus infracciones; imponer y ejecutar las sanciones a las infracciones cometidas, subrogándose en la facultad que para hacerlo le confiere al Presidente Municipal los artículos 168 y 169 del código de la materia.

II. Del Jefe del Departamento de Espectáculos, determinar prudentemente los requisitos de inscripción en el padrón; inscribir o negar la inscripción; y expedir o negar la expedición de credenciales, a los músicos ambulantes, en los términos del presente reglamento.

III. Del Presidente Municipal, recibir los recursos de revocación interpuestos contra los actos del Director de lnspección Fiscal, de sus inspectores, y del Jefe del Departamento de Espectáculos, resolviéndolos en un plazo no mayor de treinta días contados a partir de la fecha en que se reciban, conforme a los párrafos segundo y cuarto del artículo 169 del código de la materia.

IV. Las demás que sobre la materia les confieran las leyes, éste u otros reglamentos, a cada una de ellas.

Artículo 4. Terminología. Para los efectos de este reglamento se entenderá por:

I. Trabajadores, a las personas que individualmente o en agrupamiento, tengan por ocupación habitual la música popular en cualquiera de sus formas, y estén inscritos como tales en el registro que para los mismos efectos lleve el departamento, los cuales podrán ser:

a) Cancioneros.
b) Mariachis.
c) Tríos.
d) Conjuntos norteños.
e) Los demás similares. 

II. Propietarios, a los dueños de los establecimientos, o a quienes estén autorizados por aquéllos para permitirles la entrada a los trabajadores.

III. Departamento, al órgano municipal denominado Departamento de Espectáculos, dependiente de la Tesorería Municipal, o su equivalente.

IV. Establecimientos, las negociaciones a las cuales acudan por costumbre los trabajadores a ofrecer sus servicios, tales como:

a) Bares.
b) Cabarets.
c) Cantinas.
d) Fondas.
e) Las demás similares.

Artículo 5. La inscripción de los trabajadores se hará ante el Departamento previa solicitud por escrito del interesado; efectuado el pago de los derechos de registro; y satisfechos los demás requisitos que haya fijado con anterioridad el propio Departamento. El Departamento, a su vez, le extenderá una constancia de registro y una credencial de acreditación.

Artículo 6. Cuando el trabajador pertenezca a una organización sindical, deberá acompañar a su solicitud la firma del representante y el sello de su organización, sin lo cual se tendrá por no presentada. En los demás casos, bastará que en el escrito se asiente al calce la firma autógrafa del solicitante.

Artículo 7. El Departamento no hará la inscripción, si el mismo ha expedido con anterioridad algún registro, constancia o credencial vigentes que acrediten come trabajador al solicitante.

Artículo 8. La credencial de acreditación perderá su validez:

I. Por transcurrir un año contado a partir de la fecha de su expedición.

II. Por incumplir con el artículo 12 de este Reglamento.

III. Cuando se actualicen los supuestos de los artículos 16, 17 y 19 de este Reglamento.

Artículo 9.  La sola exhibición de la credencial hace presumir el registro.  Sin embargo, la presunción no surtirá efectos y será nula de pleno derecho sin necesidad de declaración alguna, cuando la credencial se exhiba mostrando raspaduras, enmendaduras, o cualquier otra alteración de su contenido.

Artículo 10. El registro que para los efectos de este reglamento lleve el departamento, tendrá por objeto establecer una relación informativa de los trabajadores que laboran en el territorio municipal.

Artículo   11.  Al trabajador que labore ocasional o habitualmente sin estar registrado, se le impondrá una amonestación para que se inscriba en los términos del presente ordenamiento; si reincidiere, una multa de siete días de salario mínima; y si volviere a reincidir, una multa idéntica y arresto por treinta y seis horas.

Artículo 12. La renovación de la credencial se hará a solicitud del interesado, previo pago de los derechos correspondientes.  Si al cabo de dos meses no se solicita su renovación, no se concederá sino hasta después de un año contado a partir del día en que pierda su validez.

Artículo 13.  Los propietarios podrán permitir la entrada a los establecimientos a toda persona que acredite su calidad de trabajador con la credencial expedida par el departamento, siendo necesario además, que sus servicios sean solicitados directa y expresamente por un cliente o por el propietario.

Artículo 14.  Los propietarios, una vez concedido el permiso a los trabajadores, sólo podrán exigirles el cumplimiento cabal de los artículos 16 y 17 del presente reglamento. Al propietario que incumpliere lo dispuesto en este artículo, se le impondrá una amonestación para que se abstenga de incumplir; si reincidiere, una clausura del establecimiento por cinco días naturales; y si volviere a reincidir, la clausura definitiva del establecimiento.

Artículo 15.  Una vez concedido el permiso, y durante la prestación de servicios de   los trabajadores, deberá   mantenerse apagado todo aparato electro musical.   Al propietario que incumpliere lo establecido para este artículo, se le impondrán las mismas sanciones establecidas en el artículo anterior.

Artículo   16.   Los   trabajadores   respetarán   puntualmente   el   horario    de   labores   de   los establecimientos. Si contravinieren lo preceptuado, se les impondrá una amonestación para que se abstengan de incumplir; si reincidieren, una multa de siete días de salario mínimo; y si volvieren a reincidir, la pérdida del registro y la cancelación de la credencial.

Artículo 17. Durante la prestación de sus servicios, los trabajadores deberán: 

I. Observar buena conducta.

II. No consumir alimentos ni bebidas, y en especial, las que se vendan en los establecimientos donde estén laborando.

III. Respetar a las clientes.

IV. En general, observar buenas costumbres y las demás disposiciones aplicables.

A los trabajadores que infringieren lo dispuesto para este artículo, se les impondrán las mismas sanciones establecidas en el artículo anterior, sin perjuicio de las que consagren las leyes, mandos y demás reglamentos aplicables.

Artículo 18.  El propietario deberá impedir el acceso al establecimiento, a todo trabajador que así lo solicite o pretenda hacerlo, en tanto se encuentren otros trabajadores laborando en aquél. Al propietario que contravenga lo establecido para este artículo, se le impondrán las mismas sanciones dispuestas en el artículo 14 del presente Reglamento.

Artículo 19. Concluido el permiso y pagados a las trabajadoras sus servicios prestados, deberán retirarse del establecimiento cuando así se lo solicite el propietario.  A los trabajadores que infrinjan lo dispuesto por este artículo, se les impondrán las mismas sanciones consagradas en el artículo 16 de este Reglamento.

Artículo 20.  Para los efectos del presente Reglamento se entenderá por reincidencia, la reiteración de una conducta que en los archivos de la Dirección de Inspección Fiscal se encuentre previamente y por una sola vez, acreditada como infractora conforme a lo dispuesto por el presente Reglamento. Así mismo, se entenderá que un infractor vuelve a reincidir, cuando en la misma dirección ya consté en dos ocasiones su misma conducta infractora. 

Artículo 21.  Las sanciones a los infractores del presente Reglamento, su determinación y respectiva ejecución, se regirán par lo dispuesto en el presente Reglamento y, en su defecto, por el artículo 167 del vigente Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza.

Artículo 22. Contra las resoluciones que impongan sanciones únicamente procederán:

I. El recurso de revocación ante el Presidente Municipal, cuando los actos a impugnar sean del Director de Inspección Fiscal, de sus inspectores, o del Jefe del Departamento de Espectáculos.

II. El recurso de revisión ante el Cabildo, cuando los actos a impugnar provengan del Presidente Municipal.

Ambos recursos se regirán en su sustanciación par lo dispuesto en los artículos 169, 170, 171,172, 173, 174 y 175 del vigente Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza.

Artículo 23. Contra las providencias del Cabildo que resuelvan sobre la revisión interpuesta, no procederá recurso alguno.

Artículo 24. Para todo lo no contemplado por este Reglamento, se estará a lo dispuesto por el Código Municipal para el Estado de Coahuila.

TRANSITORIOS

PRIMERO.  Este Reglamento entrará en vigor al tercer día de su publicación en el Periódico
Oficial del Estado.

SEGUNDO.  Quedan abrogadas y derogadas todas las disposiciones que se opongan al presente reglamento.
